
Que, ésta última norma, estipula en la Pnmera DisposiciónComplementariaFinal de la Ley N° 29849 - que establece
la Eliminación Progresiva del Régimen Especial del Decreto Legislativo N" 1057 (Contratación de Servicios CAS) y otorga
derechoslaboralesseñala que: 'El personaldelempleopúbliCOclasificadocomo:funcionario, empleado de confianza y directivo

Que, tales disposiciones son concordantescon la LeyMarco del Empleo Público, Ley N" 28175 (que establece que el
acceso al empleo público se realizamediante concurso públiCOy abiertoen base a losméritos y capacidad de las personas,en un
régimende igualdadde oportunidades-articulo52°); asimismo, el DecretoLegislativoN° 1023, disponeen el articulo IV desu Titulo
Preliminarque: 'El ingreso al serviciocivil permanenteo temporalse realizamedianteprocesos de selección transparentessobre
la base de criteriosobjetivos,atendiendoal principiodelmérito'.

Que, el Decreto Legislativo N" 1057Ysu Reglamentoestablecen reglaspara el ingreso al régimenCAS en igualdadde
oportunidades,garantizandoel cumplimientode los principiosde mérito y capacidad. El primer dispositivo prescribeque el acceso
a dicho régimense realizaobligatoriamentemedianteconcursopúbico;en tanto queel segundoprevéun procedimientoque incluye
diversasetapas para el efecto como: preparatoria, convocatoria,selección y, finalmente,de firma y suscripción del contrato.

De la contratación de Funcionarios baí<>el Régimen del D.Leg. N°1057
Que, nuestraConstituciónPolíticaen el articulo 39° estableceque: 'Todos los funcionariosy trabajadorespúblicosestán

a/ servicio de la Nación' y Seguidamente, el articulo 400señala que 'La ley regula el ingreso a la carrera administrativa,y los
derechos,deberesy responsabilidadesde los servidorespúblicos.No están comprendidosen dicha carrera los funcionariosque
desemoeñancamos DoIiticoso de confianza': es decir, que los empleados de confianza, al igual que el resto de funcionarios y
servidores públicos, se encuentran al servicio de la Nación, no obstante, están sujetos a determinadas particularidades en el
ejerciciode su función pública.

Que, a travésdel ContratoAdministrativos de ServiciosN" 0007-2018-MDYsuscrito por la Entidadcon el recurrentecon
fecha 15,03.2018, se ha estipulado en el primer párrafo de la cláusula sexta - Plazos y forma de pago, que su contrato como
Gerentede Planeamiento,Presupuesto y Racionalización,sería desdeel 01.03,2018hasta el 31.12.2018.

Que, siendo así, el Titular de la Entidadsuscribió la Resoluciónde AlcaldíaN" 086-2018-MDYde fecha 08,03,2018,en
cuyo artículo primero resolvió literalmente lo siguiente: 'DESIGNAR a partir de la fecha, al sellor Gary Alan Ruiz Cometivos, en
el cargo de confianza de Gerente de Planeamiento, Presupuesto y Racionalización de la Municipalidad Distrital de
Yarinacocha, bajo lo normadopor el DecretoLegislativoN" 1057,normasconexas,modificatoriasy reglamentarias,precisándose
que su remuneraciónse encuentrasujeta a la disponibilidadpresupuestalde la Entidady afectarála partida 2.3 de la misma,'y
en su artículo tercero resolvió lo siguiente: 'ESTABLECER que la designación del personal de confianza vía CAS-Funcional,
no requiere de concurso público, no se encuentra sujeta al cumDlimiento de los plazos establecidos por las normas
I'!fIlamentarias del régimen en mención, por la misma razón de ser carao de confianza', (Enfasis y subrayadoes propio),

Que, con Informe N" 920-2018-MDY-GAF-SGRHde fecha24.09.2018, la Sub Gerenciade RecursosHumanos informa
al Gerente de Administración y Finanzas que, lo solicitado por el recurrente deviene en improcedente, por lo motivos que
fundamentaen su respectivo informe,

Que, medianteescrito recepcionadopor la Entidadcon fecha 07,09,2018,el señor Gary Alan Ruiz Cometivos, solicita
el reconocimientoy el pago de la suma de: S/.18,OOO.00(dieciochomil con00/100 soles),argumentandoque, medianteResolución
de Alcaldía N" 086-2018-MDY de fecha 08,03.2018 fue contratado por la Entidaden la modalidad de CAS funcional para ocupar
el cargo de Gerente de Planeamiento, Presupuesto y Racionalización de la Municipalidad Distrital de Yarinacocha, plasmando
también dicha contratación a través del ContratoCASN" 0007-2018-MDYde fecha 15,03,2018cuya duración estipulaba hastael
31,12.2018; sin embargo, con fecha 27,08.2018 por medio del memorándum N° 039-2018-MDY-ALC la Entidad de manera
arbitraria e incumpliendo su contrato CAS, le cesó de su cargo; amparando legalmente su solicitud en el artículo 10· del D, Leg.
N" 1057, el cual indica que se otorga al trabajador una indemnizaciónequivalente a las remuneracionesmensuales dejadas de
percibirhasta el cumplimiento del plazo contractual,en caso exista una resolución arbitraria e injustificada.

CONSIDERANDO:

El tramite extemo N" 15625-2018,con los documentos que contiene; El Informe N" 920-2018-MDY-GAF-SGRH,de
fecha 24,08,2018y el Informe Legal N" 121-2019-MDY-GM-GAJde fecha 28,01,2018,y con los documentos que contiene;

VISTOS:

Puerto Callao, O 6 FEB, 2019
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VISTOS:

El tramite externo N° 15625-2018, con los documentos que contiene; El Informe N° 920-2018-MDY-GAF-SGRH, de 
fecha 24.08.2018 y el Informe Legal N° 121-2019-MDY-GM-GAJ de fecha 28.01.2018, y con los documentos que contiene;

CONSIDERANDO:

Que, mediante escrito recepcionado por la Entidad con fecha 07.09.2018, el señor Gary Alan Ruiz Cometivos, solicita 
el reconocimiento y el pago de la suma de: S/.18,000.00 (dieciocho mil con 00/100 soles), argumentando que, mediante Resolución 
de Alcaldía N° 086-2018-MDY de fecha 08.03.2018 fue contratado por la Entidad en la modalidad de CAS funcional para ocupar 
el cargo de Gerente de Planeamiento, Presupuesto y Racionalización de la Municipalidad Distrital de Yarinacocha, plasmando 
también dicha contratación a través del Contrato CAS N° 0007-2018-MDY de fecha 15.03.2018 cuya duración estipulaba hasta el 
31.12.2018; sin embargo, con fecha 27.08.2018 por medio del memorándum N° 039-2018-MDY-ALC la Entidad de manera 
arbitraria e incumpliendo su contrato CAS, le cesó de su cargo; amparando legalmente su solicitud en el artículo 10° del D. Leg. 
N° 1057, el cual indica que se otorga al trabajador una indemnización equivalente a las remuneraciones mensuales dejadas de 
percibir hasta el cumplimiento del plazo contractual, en caso exista una resolución arbitraria e injustificada.

Que, con Informe N° 920-2018-MDY-GAF-SGRH de fecha 24.09.2018, la Sub Gerencia de Recursos Humanos informa 
al Gerente de Administración y Finanzas que, lo solicitado por el recurrente deviene en improcedente, por lo motivos que 
fundamenta en su respectivo informe.

Que, siendo así, el Titular de la Entidad suscribió la Resolución de Alcaldía N° 086-2018-MDY de fecha 08.03.2018, en 
cuyo artículo primero resolvió literalmente lo siguiente: “DESIGNAR a partir de la fecha, al señor Gary Alan Ruiz Cometivos, en 
el cargo de confianza de Gerente de Planeamiento, Presupuesto y Racionalización de la Municipalidad Distrital de 
Yarinacocha, bajo lo normado por el Decreto Legislativo N° 1057, normas conexas, modificatorias y reglamentarias, precisándose 
que su remuneración se encuentra sujeta a la disponibilidad presupuesta! de la Entidad y afectará la partida 2.3 de la misma." Y 
en su artículo tercero resolvió lo siguiente: “ESTABLECER que la designación del personal de confianza vía CAS-Funcional, 
no requiere de concurso público, no se encuentra sujeta al cumplimiento de los plazos establecidos por las normas 
reglamentarias del régimen en mención, por la misma razón de ser cargo de confianza". (Enfasis y subrayado es propio).

Que, a través del Contrato Administrativos de Servicios N° 0007-2018-MDY suscrito por la Entidad con el recurrente con 
fecha 15.03.2018, se ha estipulado en el primer párrafo de la cláusula sexta -  Plazos y forma de pago, que su contrato como 
Gerente de Planeamiento, Presupuesto y Racionalización, sería desde el 01.03.2018 hasta el 31.12.2018.

De la contratación de Funcionarios bajo el Régimen del D. Leg. N°1057
Que, nuestra Constitución Política en el artículo 39° establece que: "Todos los funcionarios y trabajadores públicos están 

al servicio de ia Nación" y Seguidamente, el artículo 40° señala que "La ley regula el ingreso a la carrera administrativa, y los 
derechos, deberes y responsabilidades de los servidores públicos. No están comprendidos en dicha carrera los funcionarios que 
desempeñan cargos políticos o de confianza"', es decir, que los empleados de confianza, al igual que el resto de funcionarios y 
servidores públicos, se encuentran al servicio de la Nación, no obstante, están sujetos a determinadas particularidades en el 
ejercicio de su función pública.

Que, el Decreto Legislativo N° 1057 y su Reglamento establecen reglas para el ingreso al régimen CAS en igualdad de 
oportunidades/garantizando el cumplimiento de los principios de mérito y capacidad. El primer dispositivo prescribe que el acceso 
a dicho régimen se realiza obligatoriamente mediante concurso púbico; en tanto que el segundo prevé un procedimiento que incluye 
diversas etapas para el efecto como: preparatoria, convocatoria, selección y, finalmente, de firma y suscripción del contrato.

Que, tales disposiciones son concordantes con la Ley Marco del Empleo Público, Ley N° 28175 (que establece que el 
acceso al empleo público se realiza mediante concurso público y abierto en base a los méritos y capacidad de las personas, en un 
régimen de igualdad de oportunidades-artículo 52°); asimismo, el Decreto Legislativo N° 1023, dispone en el artículo IV de su Título 
Preliminar que: "El ingreso al servicio civil permanente o temporal se realiza mediante procesos de selección transparentes sobre 
la base de criterios objetivos, atendiendo al principio del mérito”.

Que, ésta última norma, estipula en la Primera Disposición Complementaria Final de la Ley N° 29849 -  que establece 
la Eliminación Progresiva del Régimen Especial del Decreto Legislativo N° 1057 (Contratación de Servicios CAS) y otorga 
derechos laborales señala que: "El personal del empleo público clasificado como: funcionario, empleado de confianza y directivo



Que, en el caso del recurrente, la causal de cese en su cargo de Gerente de Desarrollo Social y Económico, se debió a
que el Titular de la Entidad le retiró la confianza; causal que no resulta ser arbitraria e injustificada, porque como se vuelve a repetir,
al señor Gary Alan Rulz Cometivos se le contrató en un cargo de confianza, la misma que es de libre nombramiento y remoción
y uu se tlJlw","lld l>u~iv d p¡ClLU~,i.tlvilV '-Iue se II:!~diiú eu su ~Iu~id R"'l!UiUviúll de AivdiJid i~~000-20ío-iviDY de ítIVild
08.03.2018.

,.,. • ,. •• I f' , .,.." I 1_' "A ""~-, ., f • I • ., l. I • I
\oIue, l>1U~II el>"''''HU, el dlllvUIU IU uel u. Ltoy. I~ IU.J' yd IlIellVlUlldUd,UlUI\:!dUlld lllUell"""-<Il..IUIIdi lIdUdjdUUI

equivalente a las remuneraciones mensuales dejadas de percibir hasta el cumplimiento del plazo contractual, ello se da, siempre
y cuando exista una resolución arbitraria e injustificada.

Que, asimismo el recurrente pretende amparar su solicitud en su Contrato Administrativo de Servicios N" 0007-2018-
MDY suscrito por la Entidad con fecha 15.01.2018, por cuanto en el primer párraío de la dáusula sexta - Plazos y forma de pago,
se habría estipulado que su contrato como Gerente de Planeamiento, Presupuesto y Racíonalización, sería desde el 01.03.2018
hasta el 31.12.2018; sin embargo fue cesado con fecha 28.08.2018 por medio del memortmdumN° 039-2018-MDY·ALC de fecha
27 de agosto del 2018; es decir, faltando para que cumpla su contrato 4 meses con 3 dlas.

"ú' QUtI, iv ~4lul:!:;lu I:!Il d WIIl>iJt:lldllllv i:íIlÍl;jlivl, se ellwtlllllét ItI~c:liuctÚVf)VI id CUdlta D¡~ti¡ooll CuIlI~itlH~lIlariét
~Jransitoria del Reglamento del Decreto Legislativo N° 1057, descrita en el considerando décimo segundo.
~»

~~lJ.t:I..-f*.r-T Que, aunado a ello, tenemos que, el VII Pleno Jurisdiccional Supremo en Materia Laboral y Previsional (publicado en la
o~ ~"parata de Jurisprudencia del diario Oficial "El Peruano' del día sábaoo 1 de setiembre del 2(18), ha estipulado que los

~~I ACOG trabajadores de empresas privadas y entidades públicas que ingresaron directamente o fueron designados a un cargo de
confianza o de direoción, no I.s correSPOnde el pago de la Indemnización por despido arbitrario en calo BU empleador le
,,,ti,,, i..,",ullii.U.¿CI(... J.
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Resolución de Alcaldía N" 086-2018-MDY de fecha 08.03.2018 (detallado en el considerando cuarto de la presente resolución), se
ha dejado en daro que, la contratación de Gary Alan Ruiz Cometivos. era para un cargo de confianza como es, el de Gerente de
Planeamiento, Presupuesto y Racionalización de la Municipalidad Distrital de Yarinaoocha y, por tal razón, al no haber ingresado
por"concurso público, no se encontraba sujeto al cumplimiento de los plazos establecidos por las normas reglamentarias del
régimen en mención, por la misma razón de ser cargo de confianza.

Analizando la Norma con la solicitud y 101medios probatorlol presentados por el lelior Gary Alan Rulz Cometivos:

Que, de acuerdo a las normas glosadas, las entidades públicas comprendidas en el Decreto legislativo N° 1057 pueden
contratar personal bajo el régimen CAS (no es obligatorio) para que ejerzan funciones que son propias de un funcionario o directivo
de la institución, siempre que su designación en el cargo se haya efectuado por libre decisión del Titular de la Entidad.

Que, el Decreto Legislativo N° 1057, se tiene que en la Cuarta Disposición Complementaria Transitoria del Reglamento
del Decreto Legislativo N° 1057 se establece una regulación especial para los funcionarios y directivos que sean designados por
resolución, estableciéndose que: 'Los cargos cubiertos por personas designadas por resolución no se encuentran
sometidos a las reglas de duración del contrato. procedimiento,causales de suspensióno extinción reguladosDOr elDresente
,eY;dllltmiu. i..'::$_, Úit "piic;"c;;ú" ¡"IJu'i"'fJu:fÍc;ju"tI~ ¡"II"¡"~y 'tlf/;""'''''ÍcI'¡'':$ '4". '.11";"" ;iI m"i."j" ".

y en el caso de autos a los Gerentes y Sub Gerentes, se les considera como funcionarios de libre nombramiento y remoción.
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expresa, que representan al Estado o a un sector de la población, desarrollan politicas del Estado y/o dirigen
organismos o entidades públicas. El Funcionario Público puede ser:

1. De eleoción popular directa y universal o confianza polltica originaria. (Presidente, Congresistas,
alcaldes, etc.)

ii. De nombramiento y remoción regulados. (Jefes de reguladores por ejemplo).
iii. De libre nombramiento y remoción. (típico caso de ministros de Estado).

1.

Que, al respecto el numeral 1) del artículo 4° de la Ley 28175 - Ley Marco del Empleo Públioo estipula que:
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Complementaria Final de la Ley N° 29849 son solamente los de libre nombramiento y remoción al cumplir éstos con la exdusión
de realización de concurso público. Esta disposición no es extensiva a los funcionarios de elección popular o de nombramiento y
remoción regulados, quienes se rigen por sus normas y caracteristicas de su cargo.

superior, según las definiciones de la Ley Marco del Empleo Público, pueden ser contratado mediante el régimen de
contrat.ció(! administrativa d. servicios, estandoexcluidode la realizacióndel concursopúblico referido en el articulo 82° del
Decreto Legislativo W 105r. (tnfasís es propío). La misma que debe ser entendida únicamente al personal de libre
designación y remoción, por lo que en el caso de los funcíonaríos públioos de elección popular y de designación y remoción
regulados, no se aplica la citada disposición.

superior, según las definiciones de la Ley Marco del Empleo Público, pueden ser contratado mediante el régimen de 
contratación administrativa de servicios, estando excluido de la realización del concurso público referido en el artículo 82° del 
Decreto Legislativo N° 105T. (Énfasis es propio). La misma que debe ser entendida únicamente ai personal de libre 
designación y remoción, por lo que en el caso de los funcionarios públicos de elección popular y de designación y remoción 
regulados, no se aplica la citada disposición.

Que, en iai senüuu, Sus íunuiunanus uuuiiuus suuie ios uuaies »eude iu estauieuiuu id rtimeta Disposición 
Complementaría Final de la Ley N° 29849 son solamente los de libre nombramiento y remoción al cumplir éstos con la exclusión 
de realización de concurso público. Esta disposición no es extensiva a los funcionarios de elección popular o de nombramiento y 
remoción regulados, quienes se rigen por sus normas y características de su cargo.

Que, ai respecto el numeral 1) del artículo 4o de la Ley 28175 -  Ley Marco del Empleo Público estipula que:

*• r  unciof táriü rú b iiu u .- Es él que uésáííuiiá funciones ué piééi i iii iéi iúia púiítiúa, leuunuuiua pui numia 
expresa, que representan al Estado o a un sector de la población, desarrollan políticas del Estado y/o dirigen 
organismos o entidades públicas. El Funcionario Público puede ser:

i. De elección popular directa y universal o confianza política originaria. (Presidente, Congresistas, 
alcaldes, etc.)

ii. De nombramiento y remoción regulados. (Jefes de reguladores por ejemplo).
iii. De libre nombramiento y remoción, (típico caso de ministros de Estado).

Y en el caso de autos a los Gerentes y Sub Gerentes, se les considera como funcionarios de libre nombramiento y remoción.

Que, el Decreto Legislativo N° 1057, se tiene que en la Cuarta Disposición Complementaria Transitoria del Reglamento 
del Decreto Legislativo N° 1057 se establece una regulación especial para los funcionarios y directivos que sean designados por 
resolución, estableciéndose que: "Los cargos cubiertos por personas designadas por resolución no se encuentran 
sometidos a las reglas de duración del contrato, procedimiento, causales de suspensión o extinción regulados por el presente
teyidiiitiiiíu. Leu aun  uv *ifjik n d ó ti ¡a s  u isfjuaiv iw w a ¡vym ea y rvy¡m íivfiíai¡*v  yuv ivyuíeii t *  n m w w ".

Que, de acuerdo a las normas glosadas, las entidades públicas comprendidas en el Decreto Legislativo N° 1057 pueden 
contratar personal bajo el régimen CAS (no es obligatorio) para que ejerzan funciones que son propias de un funcionario o directivo 
de la institución, siempre que su designación en el cargo se haya efectuado por libre decisión del Titular de la Entidad.

Analizando la Norma con la solicitud y los medios probatorios presentados por el señor Garv Alan Ruiz Cometivos:

v ûe, en ei uasu ue auíus, e¡ «euüribníe íue uunuaíauu uaju ei téymien ¡auuiai ueí D. Ley. N* 1057 - CA3, en uuya 
Resolución de Alcaldía N° 086-2018-MDY de fecha 08.03.2018 (detallado en el considerando cuarto de la presente resolución), se 
ha dejado en claro que, la contratación de Garv Alan Ruiz Cometivos, era para un cargo de confianza como es, el de Gerente de 
Planeamiento, Presupuesto y Racionalización de la Municipalidad Distrital de Yarinacocha y, por tal razón, al no haber ingresado 
por concurso público, no se encontraba sujeto al cumplimiento de los plazos establecidos por las normas reglamentarias del 
régimen en mención, por la misma razón de ser cargo de confianza.

wue, tu t*Apuesí.u en tít uunskierairdu diíieriur, se eiluueníid lespdiuduu puría Cudúa Dispusiuiún Cui npieirraiítaiia 
Transitoria del Reglamento del Decreto Legislativo N° 1057, descrita en el considerando décimo segundo.

Que, aunado a ello, tenemos que, el VII Pleno Jurisdiccional Supremo en Materia Laboral y Previsional (publicado en la 
¡parata de Jurisprudencia del diario Oficial “El Peruano" del día sábado 1 de setiembre del 2018), ha estipulado que Jos 

trabajadores de empresas privadas y entidades públicas que ingresaron directamente o fueron designados a un cargo de 
confianza o de dirección, no les corresponde el pago de la indemnización por despido arbitrario en caso su empleador le
icüie ja

Que, asimismo el recurrente pretende amparar su solicitud en su Contrato Administrativo de Servicios N° 0007-2018- 
MDY suscrito por la Entidad con fecha 15.01.2018, por cuanto en el primer párrafo de la cláusula sexta -  Plazos y forma de pago, 
se habría estipulado que su contrato como Gerente de Planeamiento, Presupuesto y Racionalización, sería desde el 01.03.2018 
hasta el 31.12.2018; sin embargo fue cesado con fecha 28.08.2018 por medio del memorándum N° 039-2018-MDY-ALC de fecha 
27 de agosto del 2018; es decir, faltando para que cumpla su contrato 4 meses con 3 días.

wue, si bien es uieitu, ei aiuuuio 10° del D. Ley. N“ 1057 ya mencionada, üíuiya una ¡ifdemniZáuión ai uauajauui 
equivalente a las remuneraciones mensuales dejadas de percibir hasta el cumplimiento del plazo contractual, ello se da, siempre 
y cuando exista una resolución arbitraria e injustificada.

Que, en el caso del recurrente, la causal de cese en su cargo de Gerente de Desarrollo Social y Económico, se debió a 
que el Titular de la Entidad le retiró la confianza; causal que no resulta ser arbitraria e injustificada, porque como se vuelve a repetir, 
ai señor Gary Alan Ruiz Cometivos se le contrató en un cargo de confianza, la misma que es de libre nombramiento y remoción 
y nü se encuentra sujeiu a pia¿us, íieuiiu que se lesaiíú en su propia Resolución de Aludid ¡a N" 086-201o-ivíDY de íeuiia
08.03.2018.



ARTICULO PRIMERO.- Declarar INFUNDADO la solicitud del administrado GARY ALAN RUIZ COMETIVOS, por los
fundamentos expuestos en la presente resolución.

ARíÍCULU 5EGuNÜÜ.- Üt:GLAKAK por agotaoa la via acmtmsiranva, oe coníormceo con 10 msouesto en el arncuo
50° de la Ley 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades.

Que, la Alcaldía es el órgano ejecutivo del Gobierno Local, y su titular es el Representante Legal y su máxima autoridad
• '" , h I ,....... I ro. I • • • ,. • ",..dUllflllI:'UdUVd,1d\AJltdUVfJdld UlVldl LJC\.,1t::lV:.y "C1:.<JIU\AUII= WII :'UJ"'AUIId ICI:''''Y'':' y VIUClldllLd:', U" lAJIIIUIIIIIVdUWII IV

dispuesto por el numeral S) del Art. 20° de la Ley W 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades.

SE RESUELVE:

Que, de conformidad con lo previsto en el Articulo 39° de la Ley N° 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades: 'Las
Resoluciones de Alca/día aprueban y resuelven los asuntos de carácter administratiVo.•

Que, de acuerdo a lo dispuesto en el Art. 194° de la Constitución Política del Perú y de lo establecido en el Articulo 11
cei Tiuno Preilminar oe la Ley 1'1< ¿1972- Ley ürganlCa oe MUOlClpauoaeres,lOSGootarnos Locales gozan ereautonorma poauca,
económica y administrativa en los asuntos de su oompetencia.

Que, de lo ya anotado, se ooncluye que, la indemnización por despido arbitrario solicitada por el recurrente, en su calidad
de ex - funcionario es infundado porque:

a. Su oontratación estuvo sujeta a un cargo de oonfianza de libre nombramiento y remoción (según el articulo
42° de la Ley Maroo del Empleo Públioo), al haber ingresado a laborar a la Municipalidad Distrital de
Yarinacocha sin concurso público de méritos. Lo que quiere decir que, su designación y cese se encontró
supeditado a la sola voluntad del responsable de su nombramiento, es decir: del Alcalde, por ende no es
c::Iluilldli",I,i illjU:.lií~d.

b. y porque la cláusula sexta del Contrato Administrativo de Servicios N" 0010-2018-MDY, sólo en lo que
respecta al plazo suscrito por la Entidad oon ei recurrente oon fecha 15.03.2018 y la adenda N° 01 de fecha
20.06.18 es nulo de pleno derecho al haberse insertado oondiciones oontrarias a la Cuarta Disposición
Complementaria Transitoria del Reglamento del Decreto Legislativo N° 1057.

En el caso de autos, por imperio de la Cuarta Disposición Complementaria Transitoria del Reglamento del Decreto Legislativo N"
1057, laduración del oontrato del recurrente no se encuentra sometido a las reglas de duración del oontrato, por ende dicha cláusula
resulta nula de pleno derecho, por ser oontrario a ley.

d~tduit:lA::1iilllildV1VII~~di WIlltHltOv ue iu~\)Jllildtu~.
g. El articulo 1356": Las disposiciones de la ley sobre oontratos son supletorias de la voluntad de las partes,

salvo que sean imperativas.

a. El artículo V del titulo preliminar: Es nulo el acto juridioo contrarío a las leyes que interesan al orden públioo
o a las buenas oostumbres.

b. B articulo 140": El acto jurídico es la manifestación de voluntad destinada a crear, regular, modlñoar o
extinguir relaciones jurídicas. Para su validez se requiere: Agente capaz. objeto física y jurídicamente posible,
fin licito y observancia de la formas prescrita bajo sanción de nulidad.

c. El articulo 169": Las cláusulas de los actos juridicos se interpretan las unas por medio de las otras,
di,iuuyt:1iÚU:.I::d id:' JuJu:.CI:. tli :.t:lliiJu 4= Ic:.uilt::Ut:: iVÓd:,.

d. El artículo lS9": La nulidad de una o más disposiciones de un acto juridico no perjudica a las otras, siempre
que sean separables. La nulidad de disposiciones singulares no Importa la nulidad del acto cuando éstas
sean susíñuídas por normas imperativas.

e. El artículo 1354°: Las partes pueden determinar libremente el oontenido del oontrato, siempre y cuando no
sea oontrarío a la norma legal de carácter imperativo.

f. El articulo 1355°: La ley, por oonsideraciones de interés social, público o étioo puede imponer reglas o
({f!f~
~ ~,~

Que, por otro lado y reforzando la idea plasmada hasta este momento se tiene que, si bien en el contrato CAS que la
Entidad suscribió con el recurrente se le ha fijado un plazo de duración el cual resulta oontradictorio oon ta Resolución de Alcaldía
N" 086-2018-MDY de fecha 08.03.2018, que estipula que el mismo no está sujeto a plazo. Para ello el Código Civ~ en algunos
d,tiwio::i tl::ilifJuidiu :.iyuit".itl.

QUtl, Jt:: iu tlJlfJ'tl::idÚU,se fJut::Jtl i"ít:lli, 4Ut:l tli ltJlIlTilludi,iuuuiúll h~ diu:.iú" ti id ídvuilc:tJ U WlllfJt::it:lluid pi:lld il<MI1
algo que tiene una persona en función de su cargo o de su empleo; es decir, dicha competencia que le atribuye la Ley Orgánica al
alcalde es a su libre albedrio y no amerita cuestionamiento, ni justificación alguna.

Que, lo expresado anteriormente encuentra su sustento legal independientemente del propio D. Leg. 1057, en el articulo
So de la Ley Orgánica de Municipalidades el cual estipula que: 'La alcaldla es el órgano ejecutivo del gobierno local. El alcalde es
el representante legal de la municipalidad y su máxima autoridad administrativa'; asimismo en su artículo 20° numeral 17) precisa
que: 'Son atrlbucionea del a/Cillde: 17) De!JÍsnar y ceAr al gerente municipal y a propuesta de éste, a los demá3
funcionarios de confianza'

Que, lo expresado anteriormente encuentra su sustento legal independientemente del propio D. Leg. 1057, en el artículo 
6o de la Ley Orgánica de Municipalidades el cual estipula que: “La alcaldía es el órgano ejecutivo del gobierno local. El alcalde es 
el representante legal de la municipalidad y su máxima autoridad administrativa"; asimismo en su artículo 20° numeral 17) precisa 
que: “Son atribuciones dej alcalde: 17) Desjgnar y cesar al gerente municipal y a propuesta de éste, a los demás 
funcionarios de confianza "

Que, de ¡o expresado, se puede inferir que ei término atribución hace alusión a la facultad o competencia para ¡racer 
algo que tiene una persona en función de su caigo o de su empleo; es decir, dicha competencia que le atribuye la Ley Orgánica al 
alcalde es a su líbre albedrio y no amerita cuestionamiento, ni justificación alguna.

Que, por otro lado y reforzando la idea plasmada hasta este momento se tiene que, si bien en el contrato CAS que la 
Entidad suscribió con el recurrente se le ha fijado un plazo de duración el cual resulta contradictorio con la Resolución de Alcaldía 
N° 086-2018-MDY de fecha 08.03.2018, que estípula que el mismo no está sujeto a plazo. Para ello el Código Civil en algunos 
artíuuios esíifjuid iu siyuiefiíe,

a. El artículo V del título preliminar: Es nulo el acto jurídico contrario a las leyes que interesan al orden público
o a las buenas costumbres.

b. El artículo 140°: El acto jurídico es la manifestación de voluntad destinada a crear, regular, modificar o 
extinguir relaciones jurídicas. Para su validez se requiere: Agente capaz, objeto física y jurídicamente posible, 
fin licito y observancia de la formas prescrita bajo sanción de nulidad.

c. El articulo 169°: Las cláusulas de los actos jurídicos se interpretan las unas por medio de las otras, 
díi íuuyéi idubt; a ídü duuuscfó ei i>enuuu que lesuüe ut¡ íudctó.

d. El artículo 169°: La nulidad de una o más disposiciones de un acto jurídico no perjudica a las otras, siempre 
que sean separables. La nulidad de disposiciones singulares no importa la nulidad del acto cuando éstas 
sean sustituidas por normas imperativas.
El artículo 1354°: Las partes pueden determinar libremente el contenido del contrato, siempre y cuando no 
sea contrario a la norma legal de carácter imperativo.
El artículo 1355°: La ley, por consideraciones de interés social, público o ético puede imponer reglas o 
esiábiectn Hmiídüiunea di cuifeiidu de ios uüiibdius. 

g. El artículo 1356°: Las disposiciones de la ley sobre contratos son supletorias de la voluntad de las partes, 
salvo que sean imperativas.

En el caso de autos, por imperio de la Cuarta Disposición Complementaría Transitoria del Reglamento del Decreto Legislativo N°
1057, la duración del contrato del recurrente no se encuentra sometido a las reglas de duración del contrato, por ende dicha cláusula 
resulta nula de pleno derecho, por ser contrario a ley.

Que, de lo ya anotado, se concluye que, la indemnización por despido arbitrario solicitada por el recurrente, en su calidad 
de ex - funcionario es infundado porque:

a. Su contratación estuvo sujeta a un cargo de confianza de libre nombramiento y remoción (según el artículo 
42° de la Ley Marco del Empleo Público), al haber ingresado a laborar a la Municipalidad Distrital de 
Yarinacocha sin concurso público de méritos. Lo que quiere decir que, su designación y cese se encontró 
supeditado a la sola voluntad del responsable de su nombramiento, es decir: de! Alcalde, por ende no es
ditíiii dl ld, ni iVíjUSÍirrOdÜd.
Y porque la cláusula sexta del Contrato Administrativo de Servicios N° 0010-2018-MDY, sólo en lo que 
respecta al plazo suscrito por la Entidad con ei recurrente con fecha 15.03.2018 y la adenda N° 01 de fecha 
20.06.18 es nulo de pleno derecho al haberse insertado condiciones contrarias a la Cuarta Disposición 
Complementaria Transitoria del Reglamento del Decreto Legislativo N° 1057.

Que, de acuerdo a lo dispuesto en el A lt 194° de la Constitución Política del Perú y de lo establecido en el Artículo ll 
aei i ituio Preliminar ae la Ley z /B f2-  Ley Organtca ae Municipalidades, ios Gooiernos Locaies gozan ae autonomía política, 
económica y administrativa en los asuntos de su competencia.

e.

Que, de conformidad con lo previsto en el Artículo 39° de la Ley N° 27972 ■ 
Resoluciones de Alcaldía aprueban y resuelven los asuntos de carácter administrativo. ”

Ley Orgánica de Municipalidades: la s

Que, la Alcaldía es el órgano ejecutivo del Gobierno Local, y su titular es ei Representante Legal y su máxima autoridad
duminfóüdtivd, ídouitduü pdid u iddi D eueíus y Rtfóüiuo¡unt«> uun bujeuún a ida leyes* y uiueitdii¿d¿>, ue uuníofiíiiudu uuíi iu
dispuesto por el numeral 6) del Art. 20° de la Ley N° 27972 -  Ley Orgánica de Municipalidades.

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO.- Declarar INFUNDADO la solicitud del administrado GARY ALAN RUIZ COMETIVOS, por los
fundamentos expuestos en la presente resolución.

Ak t ioÜLU Stüüw uü.- utGLAKAk por agotada ia vía administrativa, ae conformidad con io dispuesto en ei articulo 
50° de la Ley 27972 -  Ley Orgánica de Municipalidades.



Regístres., Cúmp/~sey Archivese.

ARTICULO SEXTO.- ENCARGAR a Secretaria General la notifICaCióny distribución de la presente resolución.

ARlfCULU yUINTu.- ENCARGAR a la SUD GerenCla oe mtormanca y EStaolSllca, la puoícacón oe la presente
resolución en el portal institucional de la Municipalidad Distrital de Yarinacocl1a.

ARTICULO CUARTO.- ENCARGAR a la Procuraduria Pública Municipal, analizar lo descrito en el vigésimo segundo
considerando de la presente resolución y proceder confonne a sus atribuciones.

ARTIcULO TERCERO.- ENCARGAR a la Sub Gerencia de Recursos Humanos, el cumplimiento de la presente
resolución.resolución.

ARTÍCULO TERCERO.- ENCARGAR a la Sub Gerencia de Recursos Humanos, el cumplimiento de la presente

ARTICULO CUARTO.* ENCARGAR a la Procuraduría Pública Municipal, analizar lo descrito en el vigésimo segundo 
considerando de la presente resolución y proceder confórme a sus atribuciones.

ÁK i iCüLO u u in iu .- ENCARGAR a ia Sud Gerencia de informática y Estadística, la puoiicación ae ia presente 
resolución en el portal institucional de la Municipalidad Distrital de Yarinacocha.

°Ü S ll ARTICULO SEXTO.- ENCARGAR a Secretaría General la notificación y distribución de la presente resolución.

Regístrese, Cúmplase y Archívese.


